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Programa Operativo Anual de Promoción de la Salud y Bienestar 

Social del Municipio de Tepanco de López, 2024 

 

1. Marco Programático y Justificación 

 

Fundamento Legal y Alcance 

El Programa Operativo Anual (POA) se sustenta en el marco legal poblano, principalmente en la Ley de Planeación 

del Estado de Puebla y la Ley Orgánica Municipal. Estas leyes y otras normas relacionadas imponen al gobierno la 

obligación de realizar una gestión completa (planificar, asignar recursos, implementar y medir) de todas las acciones 

destinadas a promover el bienestar social. 

 

Alineación Estratégica 

Este Programa de Promoción de la Salud y Bienestar Social se vincula con el Eje 2 del Plan Municipal de Desarrollo 

2021–2024 del H. Ayuntamiento de Tepanco de López, orientado al fortalecimiento de la salud comunitaria, la 

prevención de enfermedades y la atención a grupos vulnerables. 

 

Diagnóstico 

El municipio enfrenta retos en materia de salud preventiva, nutrición y atención a la población en situación de 

vulnerabilidad. La presencia de enfermedades crónico-degenerativas, deficiencias nutricionales y limitaciones en el 

acceso a servicios de salud justifican la implementación de campañas preventivas durante el ejercicio 2024. 

 

2. Estructura Programática  

Unidad Responsable Programa 

Regiduría de Salubridad y Asistencia Pública Campañas de vacunación  

Regiduría de Salubridad y Asistencia Pública Campañas de nutrición  

Regiduría de Salubridad y Asistencia Pública Atención a grupos vulnerables (adultos mayores y personas 
con discapacidad) 
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3. Calendario de Ejecución y Metas Trimestrales 

Programa/Proyecto 1er Trim 2do Trim 3er Trim 4to Trim 

Vacunación Planificación Aplicación inicial Aplicación media Evaluación 

Nutrición Diagnóstico Talleres iniciales Talleres continuos Evaluación 

Atención a grupos vulnerables Registro Atención inicial Atención continua Evaluación 

 

Calendario de Metas Físicas 

Programa/Proyecto 1er Trim 2do Trim 3er Trim 4to Trim 

Vacunación 20% 30% 30% 20% 

Nutrición 20% 40% 25% 15% 

Grupos vulnerables 25% 30% 30% 15% 

 

4. Seguimiento, Evaluación y Rendición de Cuentas 

 

Mecanismos de Seguimiento 

El seguimiento del programa se realizará mediante reportes internos trimestrales y supervisión directa en campo. 
 

Mecanismos de Rendición de Cuentas 

Los resultados serán difundidos mediante informes públicos dirigidos a la ciudadanía. 


